
jjiimero 204. Jueves 27 de Agosto. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anunc ios que hayan de in -
wtar.e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
•lGefe Político respec t ivo , por cuyo condue lo se pa-
jjrfná los Editoies dtf los mencióuados per iódicos . 

(Red orden de 6 de abril de i 839J. ' 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIO I>E SLSCKICION — E n eslu capi ta l , llevado á domici l io , 1 0 r s . mensuales 
an t ic ipados ; fuera de clin 1 1 r s . al mes ; 36 el t r imes t r e ; 7 2 el s emes t r e , y U 4 
por u n a ñ o . — S e admi t en suscr ic iones en Madrid e n Jas oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo , n ú m e r o 59 , ba io .—Fuera de <-sta capi ta l , d i rec ta 
m e n t e por medio de carta al Edi tor , con inclusión del importe del t iempo del abono 
en se l los .—Un numen» suel to lu cua r tos . 

ADVERTENCIA EDITORJAL. 

Las disposiciones de las Auto r idades , escepto las 
q u e sean á ins tancia de par le no pobre , se inser tarán 
of ic ia lmente: asimismo cua lqu ie r anuncio concer
n i en t e al servicio nac iona l , q u e d imane de las 
m i s m a s ; pero los de in te rés par t icular pagarán s u 
inserc ión . 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nueslra Señora (q,ue 
Dios guarde) y SS AA. Illl. continúan 
en el Real Sitio de San Ildefonso, sin no
vedad en su importante salud. 

MAYOIIDOMIA MAYOR D E S. M . — E s c e -
leolisimo seüor: El Exemo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer médico ordina
rio de S. M., Presidente de la Facultad 
déla Ueal Cámara, medico á las once de 
\amañana de hoy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey nuestro 
Seoor continúa aliviado.» 

Lo que de orden de S. M. traslado 
i V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V." E. mu
chos artos. Palacio de San Ildefonso 26 
de agosto de 1805.—El Duque de Bai
len.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros." 

i. 

MINISTERIO DE HACIENDA. ' 

R E A L D E C U E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
ti Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
e ! parecer de mi Consejo de 'Ministros, 
ydo el Consejo de Estado, y con arreglo 
* la autorización concedida al Gobierno 
P°r c\ art. 10 de la ley de 28 de enero 
de 1856, 

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede á don Ber

nardo y don Prudencio Iglesias y demás 
d i a d o s la autorización que han pedido 
^ fundar una sociedad anónima* que se 
JÍJkrá Cojnpanía general de Crédito 
d i c ? ' c o n arreglo á ley de 2 8 de enero 
jM856y á las que-ri jan en lo suce-

* rJ- 2.° La duración de la Sociedad 
de 99 anos, a contar desde el dia de 

^ institución definitiva: 
3.° La Sociedad tendrá su do-

' c Uio en Madrid; podrá establecer agon
ía J sucursales en cualquier punto de 
^ s e s i o n e s españolas, y, previa auto-

*¡Clon del Gobierno, en el eslranjero. 
J í r • }.° El capital de la Sociedad 
n¿,í r 8 cu lones de reales (10 millo-
nasal r u n c o s o WO.OOO libras esterli-

a i cambio de 19 rs . por 50 frs. ó 9o 

reales por libra esterlina), representados 
por 20.000 acciones de a 19U0 rs. cada 
una (500 francos ó 20 libras estelinas), 
divididas en dos series. 

La primera serie de acciones será de 
10.000 y se emi'iirá'inmcdinlamenle, sa
tisfaciéndose el 25 por 100 de su valor. 

La segunda emisión de acciones se 
verificará en virlüd.de acuerdo del Con
sejo de Administración. 

Art . 5.° La Compañía general de Cré
dito Ibérico será administrada por un 
Consejo de Administración, un Director y 
un Subdirector. La junta geucral de a c 
cionistas nombrará el Consejo de Admi
nistración, que se compondrá de ocho in
dividuos. Este Consejo á su vez nombra
rá el Director y Subdirector de la Com
pañía. 

Art. 6.° Durante los primeros cinco 
años, á contar desde la constitución de la 
Sociedad, compondrán el Consejo de Ad
ministración de la misma los accionistas 
siguientes: 

Duque de Berwick y de Alba, Mar
qués de Perales, don Manuel de la Puente 
Andrés, don Manuel ^ebron,don Manuel 
Gómez, don José de la Puente, don Ber
nardo Iglesias y don José Ravel; pero 
sus nombramientos quedarán sujetos á la 
confirmación de la primera junta ge 
neral . 

Art . 7.° La Compañía general de Cré
dito Ibérico, arreglará sus operaciones á 
la ley de 28 de enero de 1856 y á lo que 
resulte de los estatutos y reglamento que 
por mi fuesen aprobados. 

Dado en San Ildefonso á 19 de agosto 
de 1863.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda interino, 
Manuel Alonso Martínez. 

ria do la constante laboriosidad de ese 
Consejó durante el referido tercer año 
económico, de la cual, así como de la 
acertada dirección de V. E. , espera con
seguir llenar los huecos que produce la 
redención con la recluta voluntaria. 

l)e Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento de esc Consejo y su satis
facción. Dios guarde á Y. E . muchos 
años. Madrid J2 de agosto de 1863 .— 
Concha.—Sr. Presidente del Consejo de 
gobierno y administración del fondo de 
redención y' enganches del servicio mi
litar. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del soldado desertor 
José Méndez González, cuyas señas se e s -
présan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 26 de agosto de 1863.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies, una pulgada; pelo y 
cejas rubios; ojos azules; nariz afilada; 
color claro; boca regular; barba regular. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 19. 

Excmo. Sr . : ü e d a d o cuenta ala Rei
na (Q. D. G.) de la Memoria-que en 
cumplimiento de lo determinado en el a r 
tículo 22 del reglamento de ese Consejo 
remitió Y. E . á este Ministerio en su es-, 
cr i lode 27 de julio próximo pasado, com
prensiva do las operaciones practicadas 
por el referido Consejo durante el tercer 
año económico de su administración; y 
S. M., en vista dé los ventajososresulla-
con quo, sin embargo de las dificultades 
en que se viene luchando, se han conse
guido, asi en lo que redunda en benefi
cio del ejército, a u n o en lo concerniente 
al fondo cuya administración le esta con
fiada, se ha servido resolver manifieste á 
V. E. el agrado y especial satisfacción con 
que se ha enterado por la referida Memo-

Seccion de Fomento.—Negociado 4."—Minas.—Número 492 . 

Existen eu esta Sección de Fomento varios libramientos espedidos á favor de las 
personas que se espresan en el estado que se copia á continuación por cantida
des sobrantes de los depósitos consignados por las minas que también se espresan; 
y como á pesar del tiempo que ha trascurrido desde que se acordó dicha devolu
ción, no se hayan presentado á recoger dichos libramientos, he acordado publicarlo 
en este periódico oficial para quo llegaudo á noticia de los sugelos á que se refiere, 
se presenten en la Secciou de Fomento de este Gobierno de provincia para que les 
sean entregados, justificada previamente la personalidad. 

Madrid 18 de agosto de 1863.—El Conde de Ezpeleta. 

listado que se cita en el anterior. 

Nombre del in te resado . Nombre de la miua . Término en que se halla. Cant idad . 

D. Joaquín María López. . 
I). Manuel de Retes. . . 
D. Mario Gómez. . . . 

D. Juan Trujillo. . . . 
D. Antonio (irraiz. . . . 
D. Cayetano Baz. . . . 
D. Pedro Esteban Barrene-

che, Presidente de la So
ciedad Los Ange les . . . 

Madrid 18 de agosto de 

Artemisa. . . . 
El Niño. . . ' . 
San Felipe y San

tiago. . . . 
San Arturo. . . 
Cazadora. . . . 
San Cayetano. . . 

Ciempozuelos. 
Tunicia. . . 

Vacia-Madrid. 
Garganti l la . . 
Horcajuelo. . 
Vacia-Madrid. 

Terrible. . . . Colmenarejo. 
1863.—El Conde de Ezp*lcta. 

112,97 
158,97 

110,08 
247,47 

66 ,88 
110,08 

39 ,45 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.° 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que fas cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boleltn Oficial, 
se inserta á continuación las que han sido 
remitidas a esta superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de Buítrago, 
espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por dicha villa, cabeza del 

mismo, y por el pueblo de Robregordo, 
de su comprensión, en el tercero y cuarto 
trimestres del año próximo pasado, á fin 
de que en el término preciso de ocho días 
se espongan las reclamacinones que tengan 
por convenientes, previniéndoles que, pa 
sado que sea dicho término sin haber h e 
cho reclamación alguna, se procederá á 
su liquidación y á los demás efectos con
siguientes. 

Madrid 18 de agosto de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 



C O P I A D E L A C U E N T A Q U E 8 f c C I T A . 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E f t V K l O . 

Í-POCA. BAGAJES. 

Persona 
J 

Carros | ídem Cabal le 
Id. n c 

Comienza 

J — ¡ de de dos r ías m a  Id. n c el 

q u e pres tó el sor vicio 1 Hora. 5 Mes. A ñ o . jboeyes muías yores . ño re s . servicio en 

Eugenio Diaz . . . ; 
Idom 

1 
5 

3 
6 

Ju l io , 
id. 

1862 
id. 

» ' » 
1' 9 

9 
2 

1 
9 

Bui l ragu . 
id. 
id . 
id. 

n ; i 
ídem i 6 id . id. » 1 P 

i 
í i 

Bu i l ragu . 
id. 
id . 
id. 

n ; i Ídem •i 7 Id. id. » » » 
P 
i 
í i 

Bu i l ragu . 
id. 
id . 
id. 

n ; i 
ídem 5 H id. id . 

id. 
n 9 

P 
i 
í i | . | . 

i;l. 
id . 
id . 
id. 
id. 
:.t 

Ídem 8 13 id . 
id . 
id. 0 1 n 9 1 

| . | . 
i;l. 
id . 
id . 
id. 
id. 
:.t 

ídem 5 1* id . id . 9 1 n 1 » 

| . | . 
i;l. 
id . 
id . 
id. 
id. 
:.t 

Anselmo Martin . . . 2 IB id. id . 
¡ I . 

1 ! 0 9 9 

1 

| . | . 
i;l. 
id . 
id . 
id. 
id. 
:.t 

16 id. 
id . 
¡ I . )> » 

9 

1 

| . | . 
i;l. 
id . 
id . 
id. 
id. 
:.t 

í d e m 5 19 id. id 0 » I 9 

1 

| . | . 
i;l. 
id . 
id . 
id. 
id. 
:.t í d e m 5 r •20 id . ¡d. 9 » 9 

9 

1 1 1 
id 
id. 
¡.i 

Eugen io Diaz . . . . . 
í d e m 

ü 28 
26 

id . 
id 

id. 
Id. 

1 
» 

9 
n 

i 
1 » 

i 

1 1 
id 
id. 
¡.i í d e m 3 26 id. i d . 9 » 9 

» 
i lii. 

id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

ídem 5 28 id. i l . 0 1 9 
lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

ídem 0 30 id. id . 9 » 1 )» 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

Joan Sauz 3 2 Agosto. i.l. ) ) i 
i 
i 

9 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

Eugenio Diaz 
Ídem 

5 
i> 

4 
7 

id. 
id. 

id . 
id. 

» 
D 

u 
» 

i 
i 
i 

9 
» 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

í d e m 6 10 id. id l> i i 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

ídem 6 10 id. id . • 9 < 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

í d e m 2 10 id . Id. » i 
i 

» 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

ídem i 12 id. id. 1) » 
i 
i » 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

ídem fO 12 id . id. 9 » i » 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

í d e m 10 12 id . id. i) . 9 i 9 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

í d e m 3 13 id . id. i » i 9 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m 

3 17 id. id. 
id . 

9 » 1 
9 
1 

lii. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id . • 
id . 
id . 
id . 
¡d. 
m Ídem <; IT id. 

id. 
id . o 9 i 

1 
9 
1 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i 

Eugenio Diaz 6 20 id . 
id. 

id. 9 9 

I 

1 
9 
1 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i 

Juan Sanz 6 2 9 
id. 
id. id. » 9 

9 

I 9 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i 

í d e m 6 20 id. id. 1 » 
1 
9 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i 

Kugenio Diaz.. . ; . 
í d e m 

8 
6 

40 
1 

Id. 
S e l b r o . 

id . 
id . 

» » 
9 

9 
1 

» 
1 
9 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i 

í dem C 1 id. id. » 9 i » 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i 

ídem 6 3 id . id . » 9 1 9 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i 

í d e m 6 1 id.* id . i» » 9 1 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i 

ídem 0 5 id. id . » 9 i 9 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i Juan Sanz 10 8 id. id . » 9 1 

1 j 1 
¡ 

i 
» 

IC. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
:.i 

Eugenio Diaz 6 1 ! id. i d . 
id . 

9 
1 
1 j 1 
¡ 

i 
» i'l. 

id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

Ídem 6 15 id. 
i d . 
id . i 9 

1 
1 j 1 
¡ 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

í d e m . 6 18 id. id . 9 9 i B 
i 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

Ídem 6 í 8 id . id . » 9 9 

B 
i 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

í dem 6 21 id. id. » 9 1 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

José Montoya. . . . . 
Juan Sanz 

1 
3 

* 
26 

id. 
id . 

id . 
id . 

8 
» 

9 
» 

1 
l 

9 
9 
1 
1 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

í d e m 7 . 28 id . id . » 9 

9 
9 
1 
1 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

Idom 6 26 id . id . » Q 9 

9 
9 
1 
1 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

í d e m tí 29 id. id . » 9 1 » 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

Idom 6 •21» id . id. » » 1 9 

1 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . í d e m 6 29 id. id. ü )) 9 » 

9 

1 

i'l. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

Persona á qu ien se pres ta . 

Maria López . . . . 
Crisi ino Dobal. • . 
Eustasio Garc ía . 
Cayetano Navar ro te . 
Ji¡ 'i. S a n z . . . . 
Manuel San R o m á n . 
Remigio P é r e z . . . . 
José Rodr íguez Galvoz 
Antonio Cli 'jfro. • . 
Manuel Ortega Peroz. 
Eusebio Madarfega . . 
Benito Pascua l . . . 
Gregor io Monto;a . . 
Pedro Sanz . . . . 
Juan;» E s p i n o s a . . . 
Malea García. . . 
Franc isco Cruzr . 
Antonio Feí nandez . . 
Victoriano Gil. . . 
F e r n a n d o Diez. . . 
Manuel Gut ié r rez . . 
Ignacio Sir . . . . 
Francisco Moya F e r r e r 
Jo.=é García Cabeza . . 
En r ique Rodr íguez . . 
Vic tor iano Gil . . . 
Juan Vives. . . • 
Victoriono Gil. . -
José Tonr t s C a m p o . . 
Manuel González. • 
Manuel Fuoiii . 
Tomás L i t i o . . . . 
Jus to Rodr íguez 
José R n s Gómez. 
Isabel L a u d a . . . . 
Damián González. . 
Juan Diez, . . . 
María y Juan Sánchez 
Isabel García . . . 
Leonardo C a s a s . . . 
Justo Rodr íguez . . 
Josefa Salamanca . . 
Pascuala Tr iga ray . . 
Jus to Rodr íguez . . 
Laureano T o r r a s . . 
Elvira F e r n a n d e z . . 
Benito Rodr íguez . . 
Manuel Moreno. . . 
Julio Mayor. . . . 
Margari ta Atiende, i 

Cuerpo á quo pe r t enece . 

Pobre . 
Guardia civi l , 

ídem 
Preso, 
ídem 

Pobre . 
P r e s o . 

Guardia civil . 
Cazadores . 

Guardia c iv i l . 
Infantería de Ceu ta . 

Ido n 
P ' b r e . 

Infanter ía dul P r i n c i p e . 
Pobre . 

Roferroa. 
Mar inero . 

Guardia civi l . 
Arti l lería 
Deten idos . 

Wrtin 
Provincial de Alcalá. 

C a r a d o r e s . 
Provincia l do Alcalá. 

iflOftt 
Arti l ler ía . 

Cazadores de Arapi lo j . 
Arl i ler ia . 

Pres id ia r io . 
Preso . 
Mein 

Pobro. 
Guardia civi l , 

ídem 
Deten ida . 

Pres id iar io . 
P re so . 

PmVes. 
Detenida . 
Ingenieros . 

Guardia civi l . 
Pobres . 
Detenida . 

Guardia civ 1. 
Enferma, 

ídem 
Pros-Ja. 

Cazadores do Ara pi les . 
Lanceros de Lus i lan ía . 

Presa. 

Pun to de la 
espedic ion. 

Zaragoza. 
Madrid, 
ídem 

San t ande r . 
Logroño . 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 

1 em 
ídem 

Ceuta . 
Burdos . 

Bu i t rapo . 
Coruña . 
Burgos . 

Bui l rago. 
Bilbao. 
Madrid, 
í dem 

Córdoba . 
C i d i z . 

Tor re laguna 
Madrid. 

Tor rc l aguna 
ídem 

Madrid, 
í dem 
Idom 

Alca lá . 
Burgos. 

S a n t a n d e r . 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Idom 

Alcalá. 
San tander . 

Madrid. 
Idom 

Burgos . 
Madrid, 

ídem 
Ciudad Real 

Madrid. 
Prr .dalos. 

El Molar. 
L o g r o ñ o . 
Madrid 

Burgos . 

PASAPORTE. 

Autor idad . 

Director del IIopl 
Gobernador 

Idom 
Alcalde consti t . 

Gobernador , 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán genera l 
i i 'd)eru«dor . 
C o m a n d a n t e . 

Capi tán general 
Alcalde c o n s t l 
Capitán general. 

G bernador 
Alcalde constit.;í29 

Gobernador , 
ídem 

Capitán genera l . 
Gob. provincial 

Gobernador . 
Capitán de lacomjl 
Capitán g o n o r a l " 

9 

19 

Capitán genera l , 
ídem 
ídem 

Alcalde cons t i t . 
Gobernador . 

Alcalde consti t . 
Alcalde corr<!>:-

Gobernador . 
Ídem 
Ídem 

Alcalde cons t i t 
ídem 

Alcalde co r r eg r 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador , 

fdem 
Ídem 
ídem 

Alca] le cons t i t . 
ídem 

Gobernador. 
Capitán gene ra l , 

ídem 

15 
I» 
24 
21 

4 
7 
S 
7 
7 

•24 
l.i 
24 

7 
8 

30 
t i f l 

I 
22 
28 
21 
7 
I 
4 

>; 
i 
i 
» 
4 

21 
23 

l 
>••> 
8 

LLEGÓ CON 

PECHAS. Pueb lo en 
ídem Cili.lf 

PECHAS. 

Procede que se Carros ídem Cili.lf 
Id. me el asist ido 

do. 
i t e rminó el de de dos rías u a - Id. me 

Mes. Año 
el asist ido 

do. servicio. bueyes» muías . yores . ño re s . 

Marzo. I8C2 Bui t rago . Lozoyuela . 9 9 9 • 

2 
1 

Abri l . 1856 !d":u ídem 9 » 
9 • 

2 9 

ü i e b r e . 1857 Idom Mcm 9 9 I 
1 J u n i o . >862 ídem ídem 9 9 9 1 

id. id. í d e m l Idom • 9 » f 

Ju l io . id. ídem Somosier ra . 9 » 1 
Mavo. id. Ídem • blein » » 1 • 
\ b r i l . id. Gandul las . ídem 1 9 i 9 

I Jul io . id Bui t rago. f Cerezo. "> - 9 

9 

I 

S ' l b r e . I«fi0 Í d e m Miraflores. ») 9 9 

Jul io . 1862 ídem Cerezo . 9 9 • 1 
J u n i o . id Mein Lozoyuela. 9 9 t » 
Ju l io . i l . Ídem Idém ! 9 il I ti 

Oclubr . 1801 Idom ídem i 9 
9 n 1 

Ju l io . 1862 ídem Mcm 9 1! 1 
id. id. Mein ídem 9 _ • » 
I I . 

Setbre . 
id . 

1860 
ldem« 
Mc:n 

ídem 
Somos ie r ra . 

9 
M 

9 
9 ¡ 9 

)> 
I I . 

Setbre . 
id . 

1860 
ldem« 
Mc:n 

ídem 
Somos ie r ra . 

9 
9 

Abril. 1862, ídem Lozo ja . » 9 1 
Jul io . id. ídem iSomosiorra. 9 9 I 9 

i d . . id. Idom ídem 9 M I 9 

Agosto. id. Mam Lozoyutda. 9 9 * 9 

• id. id. ídem Boceguil las 9 9 )) 

id. id. ídem L ' / .oyuola 0 9 1 9 

id. ¡d. Idom Mem » » i 9 

Abri l . i l . I icru Robn-gordo . 0 9 \ 9 

Agosto id. ídem 
Mem 1 

C e r e z o , i 9 O 1 \ 
9 

t 1 
Abri l . i d . 

ídem 
Mem 1 VaMomanco 9 B 

\ 
9 

t 1 Agosto. id. Mcm 'Somosierra . 9 9 

\ 
9 

t 1 
id. id. Idom Lozoyii'flu n 9 , 1 » 

Ju l io . id. !•-•'!i 1 Idom 9 9 1 9 

J u n i o . i l . 
1860 

Id m ídem 9 9 9 1 
Nobre . 

i l . 
1860 i I-^em Lozoy.i. 9 »» 

F e b r e . 0 1862 ídem Lozoyuela. 9 9 » 
Agosto, 

id 
id. ídem I Somosierra V 9 ! 9 

1 Agosto, 
id id. Mein 11 (MU O 0 •' 9 t 
id id. Ídem Lozoyue la . 9 9 ! t) 

1 Sc tb re . id. lÜem Róbr go rdo . 9 9 1 
t) 

1 

id. Id. Mein Somos ie r ra . 9 9 

Agosto id . bie Lozoyuela . 9 9 1 9 

Nobre. 1860 lden) L o i o y a . 1» » I 9 

1 Sc tb re . 1862 Mein SomiHierrn. 9 9 9 f 
9 

1 

9 Mi>:¡i ídem 9 n 1 ! 9 

Nobre . 1B60 Idom La C a b r e r a . 9 » i 
i i 

9 

Setbre . 
id . 

1882 ídem Lozoyuela. 9 i 9 Setbre . 
id . id. ídem Somosierra . m » !. 9 1 

1 id . id ld»»m Lozoyuela n 9 ( U 
1 
1 

id . id. ídem Cerezo. 9 » I 9 
i d . lib'm Lozoyuela u 9 1 9 

i 
9 » ídem Ido.ti » I) 9 1 

de 
marcha 
.ll'IMI.l • 

bles . 

I l * 
1,2 
1,2 

1J2 

1,2 

1,2 
i\i 
1,2 
1,2 

•8 
«|2 
1,2 

1,2 

1|2 
1,2 
1,2 
1,2 

1,2 
1,2 
1,2 

1,2 
1|? 

1,2 

1,2 

t | 2 
1,2 
<|2 
1,2 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de bagajes de este cantón 

Escelenlísimo seflor Gobernador civil de esta p r o v i n c i a l 26 de marzo de 1858 pata llevar á efecto lo que dispone la Ueal orden 18 

Secretario, Eusebio Maria G o n z a l e z . - V . ' B . ' - P o r el Alcalde-Presidente, el Tenieule, Santiago d e / r a d o s . 

, á que me reiiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el ar l 

do agosto do 1857, sobre contrata de bagajes, libro la presente en 

, 43 del Reglamento aprobado por el 

Buítrago á 24 de julio de 1865.—Kl 

file:///bril
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S E C C I Ó N , ; 

XI D E H A C I E N D A P U -

0tA 

1

 L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

M0CO <k Belmonte de Tajo, del 
, ('IJÍIH-Í'0'1' se iialla vacante por 

ha bedhó del mismo la per-

" , i a C ( ? saber al público al fin 
J MtsoM* <l";" I" pretendan v 

J R ¿ r t ' q u í s i l o s P r e v e n i ( , o s i w ins-
• n s:i< solirjiudrs al cs-
líohernador i-ivil do I;, 

[ • : : ' ' ( j c M i l n » del ormino di' ocho 
,,. dosde el día en que se pu-

a n U „c¡o en el O / Í C W / 

f l i j í l ' agosto de 1865.—José 

S E C C I Ó N 

VIDENCIAS JUDICIALES. 

I ujtprifíiera instar 
Ir9 'todel IIospici 

a instancia del distri-
io. 

Invidencia del señor don José 
. •;,,./, Iii.'z de primera instancia 
ILjlodel Dospiciode esta capital, 
iLjija por el Escribano que suscri-
[¿¡¡¡¡u-pendido la Junta de acree-
üconcurso voluntario de don Ma-
Cp,Dloy Calzadilla, en míe solici-

Eiíilav'espera, que estaba señala-
E e l ilia 9 de setiembre próximo, á 
E i le su mañana. 

_'i de agosto o 1865.—Lo-
|fllalvo.-648. 

con el núm. 40 de dicha calle del Salitre, 
por la izquierda con otra de don Manuel 
Chicote, designada con el núm. 44 de la 
misma calle, y por la espalda con otra de 
don José Castellano, num. 45 déla calle 
de la Fé, y le pertenece por compra que 
de ella hizo á sus anteriores propietarios 
don Juan y don Ramón Garrido, herma
nos, en escritura de 5 de agosto de 1855, 
otorgada ante el Escribano que fué de 
este número don Felipe José Ibabe, de 
la que se lomó razón en la contaduría de 
hipotecas referida el 17 del mismo mes 
y ano al registro entonces poniente de 
v .Mitas de ta casa de que trata, al folio 
576 . 

Dado en Madrid á 15 de agosto de 
1865.—Pascasio Fernandez.—Por man
dado de S. S., y por ausencia de mi com
panero el Escribano don Pablo de la Las
tra, Jacinto Zapatero.—647. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
don José María Sanz, Juez de primera 
instancia interino del distrito del Hospi
tal de esta capital, refrendada del Eseri-
bano de su numero don José García Las
tra, se hace saber por medio del presen 
te anuncio el eslravio de tres conoci
mientos, uno de 5555 pesos fuertes en 
plata doble, embarcados decuenta y r ies
go de los señores Giménez Tejada Gar
cía y compañía en la fragata Mercedes, 
su maestre don Vicente Antonio Murrie-
ta, que salió del Callao en 1804 y fué 
apresada por los ingleses en dicha época. 

Otra de igual cantidad de pesos fucr-

tLjo Je primera insfancialdel distri
to del Centro. 

¡o Fernandez, Juez de prime-
mslancia del distrito del Centro de 
ta corle. 
'orel presente cito, llamo y emplazo 

•término de OOdias, á los "que sean 
Mesados actualmente en una hipoteca 

fcüiniíhi por dona llosa Sevilla, previa 
licencia marital, en escritura de 28de 
Wde 1812, ante el Escribano de nú-
p t l o n Cristóbal Vicuña, de que se 
«¿razonen la contaduría de hipote-
pkesta capital en 8 de febrero del 
•tale ano, sobre la parle que la per-

eo la tasa sita en esta población 
ijjcalleentonces de San Bernardo, aho-
I» Salitre, números 5o nuevos de d i -

U y 5 antiguo, de la manzana 3 5 ; 
•Nbo á los espresados interesados 

i el referido plazo de 60 dias 
T ^ u c i r las acciones que les cores-
^¡¡J\se procederá á la cancelación de 

groada hipoteca, pues así lo he 
J * J ° en el juicio de liberación que 
Iljjovido don Vicente Bueno y G a r -
•Jwciliado en la calle de Valverde, 
P 1 ^ , cuarto principal, de estado 

• W e profesión empleado y propie-
•jjjjnifestando que la primera noli-

foa recibido de tal hipoteca ha si-
J u e le ha dado una certificación 
"«en o del m e s próximo pasado, 
l u s t r a d o r de la-propiedad de 

ÍJieoí * s u ormino, e n l ; l M u e s e d i" 
W S H Q E fal gravamen fuéimpues-

tes embarcados de cuenta y riesgo de los 
mismos señores en la fragata ksuncion, 
su maestre don Gregorio Sumarregui, que 
zarpó del Callao en 1804 y también fué 
presa en la misma época por los ingleses, 
y otro también de 5514 pesos fuertes em
barcados de cuenta y riesgo de los refe
ridos señores en la fragata Santa Clara, 
su maestre don Francisco María de Zu-
loaga, que saliendo de dicho punto del 
Callao, en 180 i , fué apresada por los in
gleses. 

Cuyos estravíos se anuncian para 
que las personas en cuyo poder obren 
los presenten en el Juzgado de S. S. , ó ha 
gan las reelamacionesdeque se crean as is
tidos al término de 50 dias, siguientes al 
de este anuncio. 

Madrid 20 de agosto de 1865.—644. 

tro de la cebada necesaria para los ga 
nados dependientes de los ramos cami
nos v fontanería de esta villa, bajo las 
condiciones siguientes: 

11* La subasta empezará á regir en 
22 de noviembre próximo, v terminará 
en igual dia del mes de diciembre de 1864. 

2 . a El rematante se obliga á entregar 
en el local que se le ordene el dia (pie se 
le designe, el número de fanegas de 
cebada que marque el pedido del Inter
ventor de paseos. 

5 . ' La cebada deberá ser seca, lim
pia y bien cribada, reconociéndose en el 
acto de la entrega por el perito que nom
brare el señor Comisario del ramo de 
caminos, paseos y arbolados, y otro por 
el contratista, caso de discordia; y de no 
haber avenencia, decidirá aquella un te r 
cero nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia. 

4.* El contratista mantendrá constan
temente en el local que se le designe 
200 fanegas de dicho grano y de las ca
lidades espresadas, constituyendo dicho 
depósito ocho dias antes de hacer el s u 
ministro. 

No se admitirá proposición que 
esceda de 28 r s . , 58 cents, fanega, tipo 
para la subasta. 

6 . a El abono de los suministros ver i 
ficados, se efectuará en virtud de libra
mientos espedidos por la Contaduría del 
escelentísimo Ayuntamiento, con presen
cia de los certificados que entregará al 
contratista el Interventor de paseos, vi
sados por los señores Regidores Comisa
rios de los respectivos ramos. 

7 . a El contratista no podrá pedir r e s 
cisión del contrato, aumento de precio, 
ni tendrá derecho á indemnización de 
perjuicios, cualquiera que sea la causa 
en que se funde, perdiendo el deposito y 
la lianza si no cumpliere lo pactado, que 
dando obligado desde el dia de la adju
dicación provisional, y Madrid desde el 
en que recaiga la aprobación superior. 

8 . a El contratista renunciará el fuero 
de su domicilio, sujetándose á los Tribu
nales de esta corte. 

9.* Los gastos del remate, otorga
miento de escritura, copia para Madrid y 
demás que se ocasionen, serán de cuenta 
del rematante. 

p a r a el ganado de las dependencias de 
Madrid al precio de (en letra) reales 
fanega, con arreglo á las condiciones pu
blicadas en el Dtarto Oficial de Kvisosde 
Madrid de Madrid de de 1865. 

Firma del proponente. 

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento, en el de que está señalado 
para la celebración del remate el dia 16 
do setiembre próximo, á la una de su 
tarde. 

Madrid 25 de agosto de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque deSesto . 

Instrucción para la subasta. 

I t ó i ,e s e i s a n o s > ; ' 1 f a v o r dé don 
K r J ' l u b e r , p o r 12 
pits a.P?rece se han 

por 12.000 rs . , de cuya 
se han satisfecho 8000 

F N o r T \ ? i s i n ( )
 , i a manifestado dicho 

fNfcnll V c e n t e a l entablar el citado 
BE? 1? de liberación, que le es des -
w Z i n t 0 el señor Huber como los 
I ¡ ¿ 1 1 dua l idad pueda tener sus de 

j a r e la citada hipoteca; y por 
' n a . espuesto que dicha casa se 
»«l tercer cuartel de los cuatro 

los efectos de la 
? > . dividido 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
• !on Juan Fernandez Palma, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Univer
sidad, refrendada del Notario que suscri
be, como habilitado para despachar la 
vacante de don Pedro Marín, s e s a a n á 
pública subasta por término de ocho 
dios. 45 arrobas de pasta de fideos y ta
llarines blancos y amarillos, de la per
tenencia de don Juan Antonio Domínguez 
Jáuregui , tasadosá52 rs . arroba, y á una 
suma importan 1440 r s . , habiéndose fi
jado para que tenga efecto el remate el 
dia 2 del próximo setiembre, á las doce 
de su mañana, en la Audiencia del Juz
gado, para con su importe hacer cum
plido pago á don Ciríaco Simón de la 
cantidad que le reclama; los que deseen 
mas antecedentes podrán adquirirlos en 
la Escribanía citada, calle de Luzon, nú
mero 6. 

Madrid 24 de agosto de 1865 .—El 
Notario, Rafael Casas .—646. 

a ley hipóle-
. esta capital y su 

^ a <¿ , I ) o r , a derecha entrando, 
e<lon Ignacio Muñoz, señalada 

A Y U N T A M I E N T O S . 

ayuntamiento constitucional de Madrid 

Se saca á pública subasta el suminis 

Para tomar parte en el remate, se 
consignará previamente en la Depositaría 
de Madrid la cantidad de 2000 r s . e n 
metálico donde se custodiarán hasta ter
minado el acto, y serán inmediatamente 
devueltos á los Imitadores , escepto á 
aquel cuyo pliego fuese aprobado, y á 

3uien se adjudicará el servicio, sirvién-
o'e esta cantidad de fianza que le será 

entregada al espirar el contrato, después 
de justificar haberle cumplido en todas 
sus parles. 

Abierta ta subasta á la hora designa
da, dará principio el acto por la apertura 

los pliegos que se presentarán en la 
primera media hora, adjudicándose el 
remate al que presente la proposición 
mas beneficiosa á los fondos municipales. 
Si resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por un cuarto 
de hora, solo entre sus firmantes, no ad 
mitiéndose puja menor de 50 cónts. 

Declarado por el señor Presidente 
del acto, cuál sea el mejor postor, y una 
vez hecha la adjudicación provisional, re
tirarán los demás sus depósitos en la for
ma espresada anteriormente. 

Las proposiciones se preseulai^n en 
pliegos cernidos acompañados del recibo 
de Ta Depositarla, de la entrega de la 
cantidad exigida para tomar parte en la 
licitación y según el siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que vive calle de . . . núme-
n . . . cuar to . . . se compromete á suminis-
far las fanegas de cebada necesarias 

Se saca á pública subasta el sumi
nistro de la paja necesaria para los gana
dos dependientes de los ramos de paseos 
y arbolados, caminos y fontanería de e s 
ta villa, bajo las condiciones siguientes: 

1 . a La subasta empezará á regir en 
27 de noviembre próximo, y terminará 
en igual dia del mes de diciembre de 
1864. 

2 . a El rematante se obliga á ent re
gar en el local que se le ordene, el dia 
auc se le designe, el número de arrobas 
de paja que marque el pedido del ínter* 
ventor de paseos. 

5 . a La paja deberá ser de trigo de 
buena calidad, color blanco dorado, sin 
tierra ni mezcla alguna, reconociéndose 
en el acto de la entrega por el perito que 
nombrase el señor Comisario del ramo de 
caminos, paseos v arbolados, y otro por 
el contratista caso de discordia; y de no 
haber avenencia decidirá aquella" un ter
cero nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia. 

4.* El contratista mantendrá cons
tantemente en el local que se le designe, 
500 arrobas de dicho articulo y de las 
calidades espresadas, constituyendo dicho 
depósito ocho dias antes de hacer el s u 
ministro. 

4 . a No se admitirá proposición que 
esceda de 2 1|2 rs . arroba, tipo para la 
subasta. 

6 . a El abono de los suministros ver i 
ficados, se efectuará en virtud de libra
mientos espedidos por la Contaduría del 
escelentísimo Ayuntamiento, con pre
sencia de los certificados que entregará 
al contratista el Interventor de paseos, 
visados por los señores Regidores Comi
sarios de los respectivos ramos. 

7 . a El contratista no podrá pedir res
cisión del contrato, aumento de precio, 
ni tendrá derecho á indemnización de 
perjuicios, cualquiera que sea la causa en 
que se funde, perdiendo el depósito y la 
fianza si no cumpliese lo pactado, que
dando obligado desde el dia de la adju
dicación provisional, y Madrid desde el 
en que recaiga la aprobación superior. 

8 . a El contralista renunciará el fue
ro de su domicilio, sujetándose á los 
Tribunales de esta corte. 

9 . a Los gastos del remale, otorga
miento de escritura, copia para Madrid 
y demás qne se ocasionen, serán de cuen
ta del rematante. 

Instrucción para la subasta. 

Para lomar parle en el remate, se 
consignará previamente en la Depositaría 
de Madrid la cantidad de 2000 r s . en 
metálico, donde se custodiarán hasta ter
minado el acto, y serán inmediatamente 
devueltos á los l id iadores , escepto á 
aquel cuyo pliego fuese aprobado, y á 
quien se adjudicará el servicio, sirvién
dole esta cantidad de fianza que le será 
entregada al espirar el contrato, después 
de justificar haberle cumplido en lodas 
sus partes 

Abierta la subasta á la hora designa
da, dará principio el acto por la apertura 
de los pliegos que se presentarán en la 
primera media hora, adjudicándose el 
servicio al que presente la proposición 
mas beneficiosa a los fondos municipales. 
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' Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por un cuar
to delibra solo entre sus lirmanles, no 
admitiéndose puja menor de 50 cents. 

Thvlarado por el señor Presidente 
del acto, cuál sea el mejor postor, y una 
vez hecha la adjudicación provisional, 
retirarán los domas sus depósitos en la 
forma espresada anteriormente. 

I/as proposiciones se presentarán fen 
pliegos cerrados, acompañados del recibo 
de la Depositaría, de la entrega dé la 
cantidad exigida para tomar parte en la 
licitación, y según el siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N. N . ,quo vive calle de núme
ro cuarto se compromete á su
ministrar las arrobas de paja necesarias 
para el ganado de las dependencias de 
Madrid aprecio de (en letra) reales 
arroba, con arreglo á las condiciones 
publicadas en el Diario Oficial de Avisos 
de Madrid d e . . . . Madrid de de 
1863. 

Firma del proponentO. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en el de que está señalado 
para la celebración del remate el día 17 
de setiembre próximo, á la una de su 
tarde. 

Madrid 25 de agosto de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Klcaldia constitucional de krganda. 

En virtud de autorización superior se 
enagena en pública subasta en la villa de 
Arganda del Uey, el aprovechamiento de 
los pastos de invierno de la dehesa Car 
rascal de estos propios, de 450 hectá
reas de superíicie, para 400 cabezas de 
ganado lanar, sin mezcla de cabrio, por 
la cantidad de 1200 r s . , y por tiempo, 
desde 1.° de noviembre de este afto á 25 
de marzo de 1864, con sujeción á las or
denanzas generales del ramo, resolucio
nes posteriores y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento de esta \ i l la . 

La subasta constará de un solo rema
te , que se ha de celebrar á las doce do 
la mañana del día 20 del mes de setiem
bre, en la sala consistorial de este pueblo, 
ante el Alcalde que suscribe, quedando 
abierta por las 24 horas siguientes á la 
terminación del remate, para admitir la 
mejora del 20 por 100 sobre la cantidad 
en que se adjudique, y en caso de que se 
hiciese se abrirá nuevamente p r las 24 
horas siguientes, para admitir pujas á la 
llana. 

Dado en Arganda á 16 de agosto de 
1863 .—E. A. C , Juan José Madrid. 

klcaldia constitucional de Costad u. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento, previas las formalidades ¿le la 
instrucción de 24 de diciembre de 1856, 
arrendar los derechos que devenguen en 
esta villa los artículos de consumos, con 
la venta esclusiva al pormenor , por 18 
meses, que darán principio en 1 .* de ene 
ro de 1864 y finalizarán, en 30 de junio 
de 1865, cuyos artículos son: vino, vi
nagre, aguardiente, aceite, jabón, carnes 
y tocino, se anuncia al público llaman
do l idiadores , señalándose para sus dos 
remates los d i a s 2 0 v2G del próximo mes 
de setiembre,desde las dleiháslá las doce 
de sus mañanas, en cada uno de dichos 
d ias ,en la sala capitular de este Ayunta
miento, bajo el plegó de condiciones <|iie 
se halla de manifiesto en la secretaria 
del mismo. 

Costada 21 de agosto de 186o.—El 
Alcalde constitucional, Eustaquio Onesa. 

. ALGALDl A-CO RREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día noy. 

2544 fanegas de trigo. 
3209 arrobas de harina de id. 

16459 arrobas de carbón. 
111 vacas, que componen 37.311 

libras de peso. 
735 carneros, que hacen 15.950 li

bras de id. 

¡'recios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 84 á 88 rs . arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, do 64 á 68 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 5 4 á 46 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 5Ó á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 r s . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 2 á 66 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada aneja de 28 á 31 r s . fanega. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 2551 fanegas. 
Quedan por vender 120 

Precio máximo.. . 55 1|2 
Ídem mínimo 45 
Ídem medio 50,90 

Trigo Trechel, 80 fanegas á 58 r s . 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 26 de agosto de 1865.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 26 de agosto de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 53-15 ; no publicado, 55 -05 ; 
a plazo, 53-10 c. fin cor. Vol.; 53-55 fin 
próx. vol. 

ídem diferido, no publicado, 48-50; 
á plazo, 48-85 lin próx. xol-

Deuda amortizable de primera clase, 
id. , 37-40 d. 

Ídem de segunda clase, publicado, 2 7 -
60 y 70; á plazo, 27-75 fin cor. vol. v 
27-90 Gn próx. vol. 

ídem del personal, no publicado, 
24-50 d. • 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id., 92 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 de abril de 1850, dea íOOOrs., 0 por 

100 de interés anual , id-, 99-40 . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id . ,99-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, do á 

2000 r s . , id., 9 8 - 7 5 . 
ídem de 51 do agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 104 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , sin cupón, id., 98-60(1. 
ídem de Obras públicas de 1 . ü de j u 

lio de 1858, id., 98-75 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 08 . 

Acciones del Banco de España, pu 
blicado, 220. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id. , 56 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsadles por sorteos, ; 
157 l j | por J 0 0 , i d . , 1 0 6 d. 

Acciones de la compania del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi 
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Palencia «» 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Bs-
pana, id. , par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
París á 8 dias visla, 5-21 p. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

A LOS C O M P R A D O R E S • 

D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

A los muchos y no pequeños gastos 
que están obligados á satisfacer al veri-
licar el primer pago de las lincas rema
tadas, cuales son: el coste de los paga
rés, el del papel de reintegro y factu
ras, derechos de tasación y anuncio, d e 
rechos de subasta y los de las órdenes 
que espiden los señores Jueces y Escr i 
banos de la subasta para la toma de po
sesión, se agrega el estipendio que les 
exigen los agentes por la formación de 
documentos, que consiste en eslender los 
pagarés, poner las notas al papel de re in
tegro y formar las facturas, por lo cual 
acostumbran á llevarles 20-rs. 
• El quo suscribe, reduce dicho est i

pendio a 8 r s . , ofreciendo á los inleresa-
cos despachar los citados documentos en 
el ciclo, ó cuando mas á las .dos horas de 
tener el testimonio en su poder, para lo 
cual cuenta con los dependientes par t i 
culares que le sean necesai ios. 

Suplica á los señores Alcaldes de la 
provincia , ' se dignen dar publicidad á 
este anuncio, que tan beneficioso es á 
sus convecinos v representados. 

Su alentó V'8. S. Q. B. S. M.—León 
del Rio.—Bordadores, 9 , tercero. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Lolctin Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59. Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consum* s, A R 
redados al modelo de la Di-

•»¡>i 

reccion del ramo & i 
pliego. ' d 6 c u ¡ ^ 

Relaciones de í W . 
cas, urbanas Y ? r u s ,i~ 

Papelparaelamilh r a t . 
to, á 3 id. l U a r a i ^ 

ídem id para el r*n 
miento, á 3 id l e p a ^ 
3 i d M e m d e lista cobratori^ 

Libramientos, careara 
y cartas de pagi, ¿fff* 

Í i / 1 " 1 * Í d ' d e , i 

Estados trimestrales , i e n . 
cimientos, matrimonios v di 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 \(\ 
. Papeletas de bagajes, á fi 
reales el 100. 

Idemdequintas,á6 rs id 
Eslados de bagajes, 8 cuarl 

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 \ ¡ t 

ídem de los Jueces (íe Paz 
i 3 id. 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3id. 

Además de estos documen
tos que tenemos impresos se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes v Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras.siguientes* 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Marüiififc 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual é$ 
por don José María Orense, Á 
2 rs. id. 

La Señorita de Arméslad, 
p i mero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gola de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id , 

Nuevo v completo tatoím 

para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido l a 
noso, á 1 2 rs. id. 

Se admiletisuscricíones Is
r a e l BoleiíJi General <l('el1' 
tas de Bienes Nqciotiawi • 
para el Oftciaí de la i^ ' v l 1 1 ' 
cia. 

E D I T O R , Ü . JUAN ANTONIO GARCÍA-

ímp. del misnw, calle del Alvuranit, >«<"' 

M A D K I I ) . I s » Í 3 . 
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